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GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Saiiitíaii Pecuaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado l a epizoo
tia de agalaxia conitagiosa, en el ga
nado de la especie ovina 'existente en 
el término municipai de Valladolid, 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial 
die Ganadería, y en cunipllini'iento de 
lo prevenido en el artículo 134, ca
pítulo XII, título II, del vigente Re- 
gdamento de Epizootias de 4 de febre
ro de 1955 (Boletín Oficial del 
Estado de 25 de marzo) procede a 
la deolaraición oficá'ai de la existen
cia de dicha enfermedad.

-Los animales ^enfermos se enouen-, 
tran en los apriscos de don Luciano 
Hernández Toribio, señalándose co
mo zona infecta los referidos apri®- 
cos, como zona sospechosa, todo el 
término- municipal de Valladolid.

Las medidas adoptadas son alsla- 
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganadíos enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a las consignadas en el 
capítulo XXXVI del vigente Regla- 
m-ento de Epi zootias.

Valladolid, 29 de julio de 1965.—EH 
gobernador civil, José Pérez Busta
mante^

2.402

Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Gaza

Delegación Especial de Valladolid

ANUNCIO

La Jefatura del Servicio Nacional' 
de Pesca Fluvial y Caza y a propues
ta de la Delegación del Servicio en 
Valladolid, considerándolo necesario 
para la mejor conservación de la ri-• 
queza-, cangrejera del Coto de Pescá. 
de Tordesillas (Valladolid), \

Acuerda suspender en el mismo 
el ejercicio de la pesca de dicho crus
táceo desde él día, 1 de septiembre 
próximo, siendo él 31. de agosto el 
último día hábil.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 4 de agosto de 1965.— 
El ingeniero delegado especial, Fede
rico Cañas Diebél.

2.424

Delegación de Industria

SERVICIO DE AGUA

La Comisión Delegada de Asuntos 
Económicos, a instancia del Ayunta
miento de Tordesillas, ha acordado 
aprobar las siguientes tarifas para la 
facturación del suministro de agua 
a sus abonados.

TARIFAS POR CONTADOR 0 AFORO 

Usos domésticos
Mínimo de percepción mensual 

con derecho a consumir 10 metros 
cúbicos al mes, 20 pesetas.

De 10,01 metros al mes, en adelan
te, 2.25 pesetas el metro cúbico.

Usos industriales
Mínimo' de percepción mensual con 

derecho a consumir 15 metros cúbi
cos al mes, .30 pesetas.

-De 15,01 metros al mes en adelante, 
2,25 pesetas el metro cúbico.

La tarifa aprobada será aplicable 
a los suministros de agua efectuados 
a partir del 1 de julio.

Lo que se publica para general co- 
nocimientó. ■. ■;

• - Valladolid, 27- de julio 
El ingeniero ^ete, José 
piso., '’'l

MSTRACIÓN

de 1965,- 
Muñoz-Re-

2.410—1.827

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

Notificados conforme determina el 
artículo 15d!) djieili Reglamento díe 
Edificación Forzosa y Registro Mu
nicipal de (Solares de 5 de marzo de 
196-4, para la tramitación de expe
diente de inclusión en e l Registro 
Municipal de Solares y otros Inmue
bles de Edificación Forzosa de la fin
ca número 4 dé la Plaza de los Leo
nes de Castilla, don Rufino Rodríguez 
y don Honorio Chamorro-, como 
arrendatarios de cocheras en dicho 
inmueble, y desconociéndose los ac
tuales dómiciíltoK, se les no-tífica por 
el presente edicto para que, como in
teresados en dicho -expediente y en 
él plazo de quince días, a partir del 
siguiente ai de la publicación de este 
edicto en . él “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan acudir ante este 
Ayuntamiento en pro o en contra de
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la inclusion solicitada, alegando lo 
que' ‘tuvieren por conveniente 'y con 
aiportación o propuesta de pruebas 
practicables. .

. Valladolid, 2 de agosto de 1965.— 
, j^aáilcaldé,'' Martín Santos Rornero.

2.414-1.828

' AyuntaiuUnto de Valiadolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Luis Al

calá Délgaidp! solicitud die 'licencia 
para establecer un taller de confec-- 
ción de chaquetas, accionado por 
cuatro máquinas de coser manuales, 
"en la calle Niña Guapa, número 28, 
por la presente-sé hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
ailgún modo .por la “actividad” que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las oibservaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término dé diez días, a contar del 
siguienté al de la publicación de este 
anuncio. ■ '

ba documentaciop presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en' días hábiles y 
horas de oficina, durante el plazo se
ñalado,' en el Negociado 3.’ (Policía) 
de la' Secretaría General del Exce 
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
30, número 2, letra a), , áel vigente 
Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. 

^^^laJlqdPtljíL.; 2S de julio de 1905.— 
alcalde ' accidental (ilegible).

1 2.304 - 1.829

ATAQUINES
Por .el presente se convoca concur

so para la contratación de la lidia de 
diez res es bravas, machos, para las 

’ novil! adas que' se celebrarán en' esta 
•localidad en los días 30 y 31 dél ac
tual mes de agosto. ? '
" El precio máximo -qué se fija para 

■ di arriendo del ganado ós de cien mil 
pesetas, con arreglo al pliego de con- 
didipnies que sie 'halla de manifiesto 
en las oficinais municipales'.

Los pliegos para 'tomar-parte en el 
concurso serán presentados m la Se 
'cretarfa de esté Ayuntamiento', en 
las horas de oficina do todos los diez 

' días hábiles siguientes al en que apa
rezca este anuncio ■ en el “Boletín 
Oficial” de la: provinicia.,- hasta las tre
ce'horas del día anterior-, al en que se 

-abran los pliegos; que' será a las. doce 
■ •horas ’dal siguiente hábil al en que 
se'cumplan los diez.

’ ’ Ataquines,’ 3 de agosto de 1965.— 
EijíajlcaíLde, Juan Martín. . •

2.418—1.830

SAN LLORENTE
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinairio, 'Ía de administra
ción dal patrimonio correspondiente 
al año- 1964, con/ sus justificantes y 
dictámenes se exponen ai público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 790 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante los cuales y ocho días más 
se podrá formular las reclamaciones 
y observaciones que se estimen per
tinentes.

San, Llorente, 2' de agosto de 1965. 
Eli alcalrdé (ilegible).

2.407—1.831

Í 3 f

■ SAN LLORENTE

En la Secretaría de - este Ayunta
miento se hallan expuestos al públi
co para su examen, a efectos de re
clamaciones, por el plazo de 15-días, 
las exacciones municipales confec
cionadas en el actual año- que se de
tallan a continuación.

Derechos sobre tránsito de gana
dos.

Derechos sobre -desagüe de tejas y 
canalones. . ■ .

Derechos, sobre rodaje y arrastre. 
■ San Llorente, 2 de agosto de 1965. 
El alcalde (ilegible).

2.408-1.83?

SIETE ÍGLESIÁS DE TRABANCOS
Han sido formados los pliegos de 

cO n diciones eoonómicoHaidminls- 
trativas que han de servir de base 
para las subastas de' los aiprovecha- 
mientos de pastas del monte 17-A, 
de los Propios de este Ayuntamiento 
en el año-forestal 1965-66.

Las subastas se oelebrarári a ias dioce 
horas de- los días 14 de septiembre 
dél año actual, para ganado mayor y 
tipo de tasación de 110.000 pesetas, 
y el >24 de los mismos mes y año, 
para ganado- menor y tipo de tasa
ción de 80.000 pesetas. Finza provi- 
sionai del 5 por 100 y definitiva del 
10 por KM). .

Las licitaciones, en pliego cerrado, 
podrán presentarse a partir de la 
.publicación de este anunció' en - el 

-“Boletín ’Oficial”’ de la ipTovincia, 
hasta el último día ’hábil anterior al 
de la- 'Celebración de la subasta.

Regirán para las subastas las con
diciones facultativas dictadas por el 
Distrito Forestal’é insertas en el 
“Boletín Oficial” de la provincia' nú
mero 172 dé fecha 31 de julio último, 
y las económicas : formuladas por 
este Ayuntamiento, las cuales se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 

del mismo a disposición 'de los inte
resados.

El importe de este anunció' y el de 
los que sea preciso efectuar con el 
mismo objeto, serán de cuenta del 
rematante.

Siete Iglesias de Trabancos, 3' de 
agosto "-'de- 196.5- - “Ll alcaide (ilegible).

‘ ' y 2.419-1.833

-'’-NVEGA DE roIPONCE
Aprobádo ' por, .„el.^Ayuntamiento de 

mi presiden'oia el proyecto de presu
puesto extraordinario, formado'para 
la reparación de la calle denominada 
Las Cocheras, de esta localidad,' esta
rá de manifiesto al público en la . Se
cretaría de este Ayuntamiento, épar 
espacio 'de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de esta pro- 
■vinoia, durante cuyo plazo, todos los 
habitantes e interesados podrán for
mular, respecto al mismo, las recla
maciones y observaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a lo 

- dispuesto en el artículo 696, del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo; 
cal de 24 de junio' de 1955.

‘*^ga 'de Ruiponce, 23 de julio de 
Í 96'5.—El alcalde-presiden  te. Carlos 
Moncada.

2.309—1.834

VIANA. DE CEGA
De conformidad a cuanto determi

na-el vigente Reglamento de Contra
tación municipal, y en los días y 
hora 'que también sé indicarán,- ten
drán lugar • las primeras subastas de 
áiproveóhamientos fbrestales dél 

' Monte Boca de Cega, bajo la presi- 
'áencia, del 'señor alcalde ó cencejai 
en quien deieguie y. un representan
te del Distrito Forestal de Valladolid, 
correspodien te al año forestal 
de 1965-66.

Fruto-.piña, albar
■ Día 9 •de septiembre de- 1965,- y 
hora de las onoe -de la mañana, bajo 
él tip'O de tasación de 43.400 pesetas.

Pastos.
Dí a 27 de septiembre a las doce ho

ras, bajo '61 tipo de tasación de 23.000 
pesetas..

..Pino.s..
Día 16 de octubre a das doce, horas, 

la., de 743 pinos del M'onte Boca de 
Cega, que miden 177 metros cúbicos 
de . madera, 303 de leñas y 288 de ra
maje, baja el tipo de tasación de 
169.666 pesetas.

'Pinos ,
Día 22 de octubre a las once horas, 

la- de 488 pinos del Monte Boca de 
Cega, idle 'estos Propios, que miden
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105 metros cùM'coSi. de maidera, 185 
de, leña y 187 de ramaje,. bajo el tipp 
de .tasaicion de 102-,600. pesetas.
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. Líás licitaciones se ■ verificarán.: por 
medio de sobres cerrados y reinte- 
grados de' acuerdio con la vigente Ley 
del Timbre, siendo requisito • indis- 
Piensabile, acompañar .a (los misimos 
el resguardo de haber efectuado el 
ingreso del 3 ipor. 100 del importe 
de la tasación en Arcas Municipailes 
y estar en posesión del certificado 
provisional correspondiente.
-■■El plazoi para la aidimisión de plie
gos se iniciará con la publicación del 
primmer anuncio- en el “Boletín Ofi
cial” de-la provincia y finalizará el 
último día hábil anterior a la subasta 
a- las idiecásiete horas.

Dos pliegos de' condiciones y pre
supuesto de indemnizaciones, Se ha
llan de manifiesto al público, en la 
Secreta ¡ría de este Ay un tamiento, 
donide ipodrán ser examinados por 

. cuantas personas lo deseen, durante 
■ los días y horas hábiles de oficina.

, Viana'''''díe Cega, „2 de agosto de 
1965.—-El á!a®e^lide (ilegible).

/ 2.415-1.835
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Juzgados de priihera instancia e instrucción

MEMNA DEL CAMPO

CEDULA DE REQUERIMIENTO

, En «virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy, .dictada por el æhor 
.juez-de instrucción. de ; esta-.-.villa y su 
partido, en ; cumpaimi'ento de ejecuto- 
ña dimanante d e l sumario ..seguido 
;en este Juzgado,n con el .número 30 
de 1964,' . sobre imprudencia con da
ños contra Eugenio San José Toieda- 
mo, ‘vecino de Madrid, por m'edio de 
la 'presente ! se ' requiere al .responsa- 

dílé civil -subsidiario 'don Luis Cañi- 
Tuña -AjsensiO', vecino de Madrid,- con , 
domicilio. e,n Donoso. Cortés, 64, . y ! 
con domicilio , también'/ en Andrés | 
Mellado, 54,. hoy en paradero ignora
do,. para qué siatisfaga, en ' concepto 
de indemnización, y por: la insolven
cia- de referido penado, Eugenio San 

3 José Toledano, la cantidad , de . 5.740 
■pesetas a la. perjudicada ? Higinia Vi- 
Jlalobos, vecina de . Medina . deh Cam- 
•po, y ai también perjudicado Ayun- 
taimientO' d e Medina del Cainpo: la 
cantidad- de 2.540 pesetas, a que ha 
sido condenado, en un pUazo de diez 
días, con apercibimiento que, de no 
verificarlo,, le parará el perjuicio' a 
que haya lugar en derecho.

■ Medina del Campo, 3 de agosto de 
1965.—-El secretario, Eulalio Hemán- 
«dez.

2.420

ANIINCIBS

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones de la zona 
de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recau
dador de Contribuciones en M única 
zona de Olmedo.

. Hago ■ saber: Que 'en el expediente 
de apremio que por débitos de Con
tribución , Territorial Rústica yiene 
siguiéndose, por esta Recaudación 
para, hacer efectivos descubiertos co- 
rrespanidientes ai pueblo de- Valdesti
llas y año de 1961, ha sido dictada la 
siguiente .

Providéncia.-Habiendo tenido, efec
to. el embargo de las fincas de los 
deudores a. que esté expediente se re 
fiere, sin que..pu'edan llevarse,.a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
oorr espondi entes, por tratarse de 
contribuyentes dé domcilio ignorado, 
hágase ipor medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
en la tablilla de anuncios, del Muni
cipio donde .radican, los bienes,, con
forme disoné el. artículo. 127 del vi
genteEstatuto de Recaudación, bien 
entendido que de no comparecer en 
el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el (plazo 
de ocho días se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebel
día.

Deudores, importes y fincas 
embargadas.

Deudor, Valentín Arévalo Ayllón. 
Débito, 3.249,28. pesetas.

Tierra de riego ai pago Plus, polí
gono 25, parcela 32; linda Nort'e y 
Sur, el Ayuntamiento; Este, arro;^, 
y Oeste, Elisa Alvarez Bisbal. Hace 
6 hectáreas, 92 áreas y 72 centiáreas.

Pinar negral al pago Plus, polígo
no 25, pa.rceia 33; linda Norte, Ayun
tamiento; Este,. Elisa Alvarez Bis
bal; Sur,- Hipólito Alonso Díez, y 
Oeste, cañada de Valderramas. Hace 
9 hectáreas, 23 áreas y 63 centiáreas.

Tierra dé /riego al pago La Vega, 
. polígono 14, p'arcéla 134; linda. Nor
te, Jaime.: Jiménez Escudero: Elste, 
Maura ■ Román Hernápdez ; Sur, Lo
renzo Vicente Ulloa, y Oeste, Amelia 

. Alvarez Bisbal. Hace 54 áreas y 39 
centiáreas.

Tierra al pago Barredo, polígono 
15, parcela 14; linda Norte, Ántonio 
Eemández Barredo; Este, camino 
Barréro Viejo; S u r , herederois de 

. José Velasco, y O'este, Elisa Alvarez 
Bisbal. Hajoe una hectárea, 08. áreas 
y 78 centiáreas.
; Otra tierra al pago Estacara, polí
gono 15, parcela 33; linda Norte, .Pe
dro Regalado; Este, camino. Barrero 
Viejo; Sur, Mariano 'Gil Hernández,

y Oeste, ferrocarril. Hace 2 hectáreas,
17 áreas y 56 centiáreas. ,, . .j 

Otra tierra al- pago' camino' de Me
dina, polígono 16, parcelas 35 y 36; 
linda Norte y Oeste, Antonio Eer- 
nández Biarredo; ..Este, cañada .de 
Medina a Valdestillas, y Sur, herede-._ 
ros de José Velasco. Hace una hec
tárea, 11 áreas y 67 centiáreas.

Tiera de riego al pago Fuentecillas, 
polígono 18, parcela 11; linda Norte 
y Oeste, Ayuntamiento; Este, Inés 
Carrión Ventosa, y Sur, Inés Fadri
que Esteban. Hace 58 áreas y 8 cen
tiáreas.

. Otra itierra de riego ai pago Fuen
tecillas, polígono' 18, parcela 13; lin
da Norte, Inés Fadrique Esteban; 
Este, Antonio Femández Barredo; 
Sur, camino de La Seca, y Oeste, 
Ventura Fadrique. Hace 41 áreas y 
31 centiáreas.

Tierra a Cuesta Mira, polígono 47, 
parcela 47; linda Norte, Carmen 
Fernández Barredo; Este, Pablo Ro
mán Encihas; Sur, Femando: Rojo, 
y Oeste. Florencio Fadrique. Hace 5 
hectáreas, 89 áreas y 83 centiáreas. ;

Tieima ai' pago Da Hormiga, polí
gono 48, parcela 29; linda Norte, ca
mino de las Tolas: « Este, hacienda 
de Sojo; Sur, Germán Recio Fadri
que, y Oeste,. Francisco . Alvarez 
Mendionte. Hace. ,..3 hectáreas, 50 
áreas y 27 centiáreas. . ,

Tiierra al pago Ripjuelos, polígono 
20, parcela 10; linda Norte y Sur, el 
Ayuntamiento; Este, camino de Via
ña, y Oeste, Facundo Extremo Mena. 
Hace una hectárea, 69 áreas y 37 
centiáreas..

Tierra ai pago Casa, polígono. 32, 
■parcela -2; linda Norte, Jesús Ca
rrión Ventosa; Este, .Amelia Alvarez 
Bisbal; Sur, Jesús García,, y Oeste, 
Enrique Alvarez Sanz. Hace una 
hectárea, 63 áreas y 84 centiáreas.

Tierra ai pago Marirramos, polígo
no 41, parcela 36; linda Norte, cami- 
,no del Sobrón ; Este, Casimira Mar
tínez; Sur, Modela Martínez, y 
Oeste, cañada de Valderramos. Hace 
81 áreas y 31 centiáreas. . •

Tierra al pago cammo San Patri
cio', polígono 45, parcela 31; linda 
Norte, camino de Serrada a Valdes
tillas;, Este, María Duisa Fernández 
Barredo; Sur, Darío Román Hernán
dez, y Oieste, María Escudero Gon
zález. Hace 27 áreas y 17 centiáreas.

Tierra ai pago Eli Monte, polígono 
46, parcelas 88-98; .linda. Norte, Isi
doro García Juárez; Este, Teófila 
Alonso y camino; Sur, cañada del 
Estaicano', y Oeste, Balbino Alonso. 
Hace 6 hectáreas, 52 áreas y 2 cen
tiáreas.

Viña a Cuesta Redonda, polígono 
46, parcela 93; linda Norte, herede
ros de Sandalio Román; Este, Ger
man Juárez; ,Sur, desconocido, y 
Oeste, Daniel Hemández. Hace 81 
áreas y 50 centiáreas.
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varez Bisbal; Sur,' Fémasado de So- 
jo, y Oieste, Basilio Palomino Garrido. 
Hace 87 áreas y 5 centiáreas.
■ ' Tierra ai pago Pedorra, polígono il, 
parcela 49; linda Norte, Isidoro Gar
cía Juárez; Este, Félix Román Her
nández; Sur, Manuela Román Fa
drique, y 0'este, Satumiha Román 
Hernández. Hace 72 áreas y 55 cen
tiáreas.

Viña a cañada Olmedo, polígono 
12, p'arcela .39; linda Norte, María 
Velasco; Este, Saturnina Román 
Hernández; Sur, Fructuoso Martín, 
y Oeste, Dámaso Díez Martín. Hace 
2 hectáreas, 22 áreas y 38 centiáreas.

Tierra de riego ai pago camino 
Olmedo, polígono' 13, parcela 11;' lin
da Norte, Lorenzo, Vicente Ulloa; 
Este, cañada de VaOdestíUas a Olme
do; Sur, herederos de José Velasco, 
y Oeste, Micaela Alvarez Bisbal. Hace 
4 3 áreas y 82 centi áreas.

Tierra al pago Lastras, P'Olígono 
13, parcela 132; linda Norte, Antonio 
Fernández Barredo; Eiste, Juan Can
cio y Marí'a Merino; Sur, Elisa Al
varez Bisbal, y 0'este, Valentín Aré
valo Ayllón. Hace una hectárea, 31 
áreas y 46 centiáreas.

Tierra al pago Las Lastras, polígo
no 13, pamela 133: linda Norte, Hi- 
P'ólito Alonso Díez; Este, Valentín 
Arévalo Ayllón; Sur, Elisa Alvarez 
Bisbal, y Oeste, Leonisa, León, Re
migio y Manuela Conde, Hace 43 
áreas y 82 centiáreas.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Valdestillas, 10 de junio de 1965.— 
' Moisés LabajO' González.

2.002

Otra viña a Cuesta Redonda, polí
gono 46, parcela 106; linda Norte, 
desconocido; Este y Sur, Eiloy Ro- 
dríguez Díez, y Oeste, Luis Domín
guez García. Hace una hectárea, 8 
áreas y 67 centiáreas.

Tierra al .pago Colas, polígono 47, 
parcela 3; linda Norte, Juan Román 
Encinas; Este, Jesús García Domín
guez; Sur y Oeste, María Luisa Fer
nández Barredo. Hace una hectárea, 
76 áreas y 95 centiáreas.

Tiera al pago Barco, polígono 49, 
parcela 13; linda Norte, Prudencio 
Ayllón; Sur, Priscilo Pérez Gamarra, 
Ortiz Conde; Este, Valentín Arévalo 
y Oeste, Aurelio' Rodríguez Díez. 
Hace 55 áreas y 36 centiáreas.

Viña al pago Monte, polígono' 49,' 
parcela 24; linda Norte, Manuel Gil 
Hemández; Este, Prudencio Ortiz 
Conde; Sur, Balbino Alonso Díez, y 
Oeste, desconocido!. Hace una hectá
rea, 38 áreas y 39 centiáreas.

Tierra al pago Estacana, polígono ' 
51, parcela 31; linda Norte, Justino 
Merino Velasco; Este, ferrocarril; 
Sur, Pancracio Velasco, y Oeste, Fa
cundo de Castro. Hace 57 áreas y 15 
centiáreas.

Tierra y árboles ribera a Fuente- 
callas, polígono 17, parcela 34; linda 
Norte, Miguel Senis Muñoz; Este, 
la parcela 23; Sur, Julián Macías 
Muñoz, y Oeste, Basilio Sanz García. 
Hace 97 áreas y 71 centiáreas.

Tierra al pago Toro; polígono 43, 
parcela 11; linda Norte, caminoi San 
Sebastián; Este, Julián Merino Ve
lasco; Sur y Oeste, María Luisa Fer
nández Barredo. Hace 84 áreas y 49 
centiáreas.

Tierra ai pago Monte, polígono 49, 
parcela 1; linda Norte, Juana y Feli
pe Merino ; Este, cañada de Medina 
a Valdestillas; Sur, Maura Román 
Fernández, y Oeste, Pablo y Mariano 
Román. Hace 3 hectáreas, 87 áreas 
y 50 œnitâàreas.

Tierra a Canto' Medina, polígono 
49, parcela 48; linda Norte, Luis Fer
nández Barredo; Este, Inés Carrión 
Ventosa; Sur, término d e Matapo
zuelos, y Oeste, María Velasco Pine
da. Hace 2.hectáreas, 49 áreas y 10 
centiáreas.

Tierra a Canto Medina, polígono 
50, parcela 11; linda Norte y Este, 
Mariano Díez Díez; Sur, término de 
Matapiozuelos, y Oeste, Mariano Gil 
Hemández. Hace una hectárea, 14 
áreas y 29 centiáreas.

Tierra al pago Estacano', - polígono 
51, parcelas 36-45; linda Norte, Ger
mán Femández B'arredo; Este, fe 
rrocarril; Sur, Petra 'Gonzalez Iscar, 
y Oeste, Aurelio Gamarra González. 
Hace 5 hectáreas, 14 áreas y 31 cen
tiáreas.

Tierra al pago Vado 'Ortega, polí
gono 11, parcela 42; linda Norte, 
Isabel Hernández; Este, Amelia Al

bien entendido que de no compare
cer en el expediente a señalar do
micilio o representante en el plazo 
de quince días, se decretará la prose
cución en rebeldía, según menciona
do artículo dispone.

Deudor, Angel Sondesa Melero. 
Débitos, '666,20 pesetas.

Una tierra ai polígono 8, parcela 
126, pago Utero; cab'ida una hectárea,. 
35 áreas y 3 oentiáreas; linda Norte, 
127, Benito Sanz Regi'dor; Este, 124, 
Melchor, y Angel Rodríguez; Sur, 
198, Felipa González Redondo, y 
Oeste, 186, María Andrés Francisco.

Otra tierra ai polígono 15, parcela 
127, pago Valdelgado; cabida 48-54 
áreas; linda Norte, '159, Julia Sanz 
Arribas; Este, El Estado; Sur, 158, 
Miguel Fuente Valdezate, y Oeste, 
160, Eustaquio de la Torre García.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados y a la vez se le requie
re para que, en el término de quince 

. días, presiente los títuiloe de propie
dad de las fincas embargadas, de lo 
con,trairio se suplirán a su costa.

Rábano, 26 de julio de 1965.—El 
recaudador, Longinos Sordo Andrés.' 
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Delegación Provincial de la Organización 
Sindical

Obra Sindical dei Hogar

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Pedaflel

ANUNCIO

Don . Longinos Sordo Andrés, recau
dador de Contribuciones de la pri
mera zona de Peñafiel.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio' que se sigue en esta Re
caudación, por débitos de Contribu
ción RústíCa y años de 1962 a 1964, 
del pueblo de Rábano, se ha dictado 
la siguiente:

Providencia.:— Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas del 
deudor que a continuación se expre
sa y no pudiendo llevar a efecto la'S 
notificaici'on.es respectivas y demás 
diligencias neoesaria'S por .ser de do
micilio ignorado, hágase P'or medio 
de anuncios en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y tablilla de anuncios 
del Ayuntamiento 'donde radican las 

, fincas, a los efectos del artículo 127 
del Estatuto de Recaudación vigente.

La Junta económico-adm'ini6trativa 
de esta C.' N. S., en su última reu
nión, aprobó el proyecto de adapta
ción del Taller-Escuela “Manuel Ma
teo” a efectuar en la iocálidadi de 
Medina del Campo.

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidaid de setenta mil pese- 1 
tas (70.000).

Se admiten pliegos para el presen
te’ concurso-subasta durante quince ' 
días naturales, contándose éstos a 
partir dé su publicación en el “Bole-, 
tin Oficial” de la provincia. ’

El acto del concurso-subasta se ce-, 
lebrará e n la Delegación Sindical i 
Provincial de Valladolid, a las doce 
horas del día siguiento hábil ai de 
quedar cerrado él plazo de admisión 
de proposiciones.

El proyiecto y pliego de condicio
nes se hallan- de manifiesto en la, 
Secretaría Técnica de la Obra Sindi
cal del Hogar de Valladolid, sita en 
la Plaza de Madrid, número 4, planta 
7.^, pudiéndose examinar éstos en 
horas de oficina: de 9 a 14.

El importe de lois anuncios será 
por cuenta del contratista adijudlea- 
tario. ,

El presi'dente de la J. E. Á. P., 
B. Sanz de la PJ^ Y Marco.

3.437-1.836
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